
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SEU-Curso de Esterilización y Bioseguridad 2020

 
VISTO:

            La nota presentada por el Secretario de Extensión de la Facultad de Ciencias
Médicas, Méd. Federico V. Prieto donde solicita autorización para el dictado del Curso
de “Esterilización y Bioseguridad 2020”;

 

CONSIDERANDO:

Que el Curso de “Esterilización y Bioseguridad 2020” se ajusta a las disposiciones
vigentes;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 se dispuso el Aislamiento
Social, Preventivo y Obligatorio – COVID-19;
Que mediante el Decreto Nº 605/2020 se prorrogo la vigencia del DNU Nº
297/2020, prorrogado a su vez por el Decreto Nº 325, 355, 408, 459, 493, 520, y
576/2020, hasta el día 02 de Agosto de 2020 inclusive;
Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior
rendición (Ley Nº24.156- de Administración Financiera- y su modificatoria 25.453,
Decreto Ley Nº1023/01, Decreto Nº1030/16, Ordenanzas Nº4/95 y modificatorias y
Nº05/13 y sus modificatorias);
Que la Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas debe proveer
herramientas útiles a la comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren
la calidad y las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicara erogación de la Facultad, por cuanto la condición para
su desarrollo es el autofinanciamiento;
Las disposiciones de la RD Nº1368/10, correspondiente a la distribución de los
ingresos por actividades de post-grado, de extensión y prestaciones de servicios a
terceros;
La Ley de Educación Superior Nº 24521, Art.59 inc. c;
El Visto Bueno del Secretario de Extensión;

 

Por ello;



EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

Art. 1º: Autorizar el dictado del Curso de Extensión de “Esterilización y Bioseguridad
2020” para el Ciclo Lectivo 2020, según el Anexo I que forma parte integrante de la
presente Resolución como archivo embebido y que va a estar integrado de la siguiente
manera:

DIRECTOR: Mgter. Med. Nora Glatstein.

COORDINADORES: Pga. Silvia Miriam García y Juan Manuel Ríos.

Art. 2º: Establecer que la actividad estará destinada al público en general y el inicio será
en Septiembre de 2020, con una duración de 8 (ocho) meses y un total de 56 horas
teóricas, con una modalidad de cursado ON LINE con clases quincenales de 3:30hs.cada
una.

Art. 3º: Establecer que la tasa académica será de $600.- de inscripción y 8 cuotas
mensuales de $1800.- cada una, lo recaudado se distribuirá según la reglamentación
vigente.

Art. 4º: La Secretaria de Extensión será la encargada de la confección y entrega de los
certificados.

Art. 5º: Registrar y comunicar.
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FORMULARIO C 


PARA SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y CURSOS DE EXTENSIÓN 


 


Presentar el formulario completo, en formato digital archivo de Word y copia en papel (no se receptarán formularios 


manuscritos), adjuntar la nota de autorización dirigida al Sr. Decano, Currículum Nominativo del Director/a del 


Proyecto, Co-Director/a, Coordinador/a.  


NOMBRE COMPLETO DE LA ACTIVIDAD: 


Curso de Esterilización y Bioseguridad 2020 


 Fecha de Comienzo: 08/09/2020 


 Fecha de Inscripción: 27/07/2020 


 Arancel: $ 600 (Matricula) - $ 1800 (Cuota Mensual) 


 Lugar de Desarrollo: Aula Virtual SEU-FCM – Clases por ZOOM 


 Duración: 8 meses 


 Destinatarios: Profesionales y auxiliares de la Salud - Público en general 


 Requisitos Previos: fotocopia de DNI – fotocopia de Certificado Analítico de Secundario 


 Cupo: 200 


ORGANIZA: SECRETARIA DE EXTENSION DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS – UNC.  


                      - AUSPICIO DEL CIRCULO MEDICO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA- 


DOCENTES con copia de DNI: 


 MGTER MED. NORA VIVIANA GLATSTEIN (Especialista en Epidemiología – Presidenta de la 


Sociedad Epidemiológica de la Provincia de Córdoba - Referente Epidemióloga de los Centros de Atención 


Primaria de la Salud del Gobierno de la Provincia de Córdoba – Magister en Droga dependencia – 


Especialista en Docencia Universitaria – Docente de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC) 


 


 FARM. CLAUDIA SERVENT (Farmacéutica - Especialista en Esterilización – Vocal de la Comisión de 


Esterilización del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Córdoba – Instructora del Practicanato de 


Farmacia Hospitalaria en la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC – Miembro de FUDESA (Fundación 


para el desarrollo de la esterilización en la Argentina) - Responsable de la Central de Esterilización y 


Miembro del Comité de Infecciones del Hospital Materno Provincial Dr. Raúl Felipe Lucini) 


 


 FARM. MARIA FLORENCIA PORTELA (Farmacéutica – Especialista en Ingeniería de Calidad - 


Integrante de la Comisión de Esterilización del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Córdoba – 


Docente y Tutora de Prácticas en la Facultad de Ciencias Químicas de la UCC – Docente de la Facultad de 


Odontología de la UNC - Especialista en Esterilización - Responsable de la Central de Esterilización de la 


Clínica Universitaria Reina Fabiola) 
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 FARM. MATIAS CABRAL PEREZ (Farmacéutico - Especialista en Esterilización - Integrante de la 


Comisión de Esterilización del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Córdoba - Docente de la 


Facultad de Ciencias Químicas de la UNC – Jefe de la Central de Esterilización del Hospital Municipal de 


Urgencias)  


 


 BIOQ. MARIA ANGELA VARGAS (Especialista en Bacteriología – Bioquímica en el Hospital 


Misericordia Nuevo Siglo y en el Sanatorio SUOEM) 


 


 FARM. MARIANA COSTAMAGNA (Farmacéutica - Especialista en Esterilización - Responsable de la 


Central de Esterilización del Sanatorio Allende -Cerro de las Rosas-) 


 


 FARM. MARIA VALERIA ANCHORENA (Especialista en Esterilización – Jefa de Farmacia y Central de 


Esterilización del Hospital Córdoba)  


COORDINADOR/ES (Personal de la Facultad) con copia de DNI: 


SR JUAN MANUEL RIOS - PGA SILVIA MIRIAM GARCIA  


DIRECTOR/ES con copia de DNI y CV: 


MGTER. MED. NORA GLATSTEIN 


OBJETIVOS GENERALES: Lograr capacitar a los distintos profesionales de la Salud y la Estética en Bioseguridad y 


Esterilización, obteniendo los conocimientos necesarios para un desempeño seguro y correcto en sus lugares de trabajo 


ya sean hospitales, clínicas, laboratorios, consultorios, spas, gabinetes, etc. Todos temas que hoy revisten una 


importancia relevante debido a la pandemia de COVID-19.-  


OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  


 Adoptar actitudes y aptitudes correctas en el área de la Bioseguridad en los distintos establecimientos de la 


Salud y Estética. 


 Establecer ambientes de trabajo saludables y seguros al 100% de las actividades desempañadas en los 


distintos Servicios de Salud y Estética. 


 Identificar en su totalidad los riesgos específicos e inespecíficos. 


 Implementar medidas preventivas en el ámbito laboral.  


FUNDAMENTACION: (100 Palabras) La BIOSEGURIDAD, se define como el conjunto de medidas preventivas 


destinadas a mantener el control de factores de riesgo laborales procedentes de agentes biológicos, físicos o químicos, 


logrando la prevención de impactos nocivos, asegurando que el desarrollo o producto final de dichos procedimientos 


no atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores de la salud, pacientes, visitantes y el medio ambiente. Todos 


deben adquirir un sólido conocimiento de la disciplina en sus aspectos éticos, biológicos y técnicos. La adquisición de 


estos conocimientos revisten una importancia sustancial, y un rol protagónico en la situación pandémica actual, para 


gestionar y participar en la formación y orientación de los estudiantes a fin de lograr una coherencia ente la teoría y la 


praxis, apuntando a mejorar la calidad, reducir los sobrecostos y alcanzar los niveles óptimos de funcionalidad de las 


distintas áreas en cuestión.   


CONTENIDO (adjuntar Programa con nómina de Disertantes Obligatoria) 
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METODOLOGÍA DEL CURSO: TEORICA 


 


CARGA HORARIA DE ACTIVIDAD TEÓRICA: 56 HS.- 


 


CARGA HORARIA DE ACTIVIDAD PRÁCTICA: -- 


 


EVALUACIÓN: 


a) Se evalúa al asistente?      Si   X           No   


b) Si se evalúa, explicitar la evaluación y sus objetivos:  


Al finalizar cada clase se procederá a realizar una actividad integradora del tema dado. Todas las  actividades diarias 


serán supervisadas  por la Directora del curso. 


 


DURACIÓN EN HORAS DE LA ACTIVIDAD COMPLETA 56 HS.- 


 


FIRMA Y SELLO DEL DIRECTOR DEL PROYECTO 


 


Mgter Med. Glatstein Nora Viviana 


 


 


VISTO BUENO Y FIRMA DEL PROF. DE LA CÁTEDRA, DIRECTOR DE LA ESCUELA, ETC. 


 


 








PROGRAMA DEL CURSO DE ESTERILIZACIÓN Y BIOSEGURIDAD 


 


1 - Epidemiologia general y de enfermedades Infecciosas. Definición. Tipos de 


infección, contaminación. Cadena epidemiológica. Epidemia, Endemia, Pandemia,  


Sindemia. Enfermedad emergente y reemergentes.  


2 - Acciones de prevención y control. Vigilancia epidemiológica. Investigación de 


brotes: Concepto, fases de la investigación de un brote. Caracterización de un brote.  


3 - Infección Hospitalaria. Definición, Microorganismos relevantes de la Infección 


Hospitalaria.  


4 - Historia del control de la infección en el mundo. Proceso de Infección. Microbiota. 


Flora endógena y Exógena. Tipos de barreras de defensa Antígenos. Anticuerpos. 


5 - Limpieza, desinfección, esterilización. Principales conceptos.  Evaluación de 


Riesgos y manejos de Hojas de seguridad de agentes de riesgo biológico. Elementos 


de protección. 


6 - Bioseguridad. Bases conceptuales. Leyes Y Normas vigentes. Procedimientos 


Barreras. Protectoras. Normas Generales y Niveles de Riesgo. Clasificación de 


agentes de Riesgo. Bioseguridad y Biocustodias. 


7 - Central de Esterilización, estructura edilicia, áreas, legislación.  


8 - Esterilización como un proceso desde el lavado. Detergente enzimático. Dilución. 


Test de calidad. 


9 - Cumplimiento de parámetros, introducción a conceptos teóricos fundamentales de 


esterilización.  


10 - Esterilización por calor seco. Método, Parámetros del proceso. Indicadores. 


Ventajas y Desventajas. 


11 - Esterilización por calor húmedo. Método, Parámetros del proceso. Indicadores. 


Ventajas y Desventajas.  


12 - Esterilización por óxido de etileno. Método, Parámetros del proceso. Indicadores. 


Ventajas y Desventajas.  


13 - Esterilización por plasma peróxido de hidrogeno. Método, Parámetros del 


proceso. Indicadores. Ventajas y Desventajas.  


14 - Desinfección de alto nivel. Método, Parámetros del proceso. Indicadores. Ventajas 


y Desventajas.  


 


En todos los temas se darán las medidas de bioseguridad. Bibliografía según 


Resoluciones Nacionales, Normas ISO, Normas UNE 







DOCENTES DISERTANTES 


 


 MGTER MED. NORA VIVIANA GLATSTEIN (Especialista en Epidemiología – 


Presidenta de la Sociedad Epidemiológica de la Provincia de Córdoba - 


Referente Epidemióloga de los Centros de Atención Primaria de la Salud del 


Gobierno de la Provincia de Córdoba – Magister en Droga dependencia – 


Especialista en Docencia Universitaria – Docente de la Facultad de Ciencias 


Médicas de la UNC) 


 


 FARM. CLAUDIA SERVENT (Farmacéutica - Especialista en Esterilización – 


Vocal de la Comisión de Esterilización del Colegio de Farmacéuticos de la 


Provincia de Córdoba – Instructora del Practicanato de Farmacia Hospitalaria 


en la Facultad de Ciencias Químicas de la UNC – Miembro de FUDESA 


(Fundación para el desarrollo de la esterilización en la Argentina) - 


Responsable de la Central de Esterilización y Miembro del Comité de 


Infecciones del Hospital Materno Provincial Dr. Raúl Felipe Lucini) 


 


 FARM. MARIA FLORENCIA PORTELA (Farmacéutica – Especialista en 


Ingeniería de Calidad - Integrante de la Comisión de Esterilización del Colegio 


de Farmacéuticos de la Provincia de Córdoba – Docente y Tutora de Prácticas 


en la Facultad de Ciencias Químicas de la UCC – Docente de la Facultad de 


Odontología de la UNC - Especialista en Esterilización - Responsable de la 


Central de Esterilización de la Clínica Universitaria Reina Fabiola) 


 


 FARM. MATIAS CABRAL PEREZ (Farmacéutico - Especialista en 


Esterilización - Integrante de la Comisión de Esterilización del Colegio de 


Farmacéuticos de la Provincia de Córdoba - Docente de la Facultad de 


Ciencias Químicas de la UNC – Jefe de la Central de Esterilización del Hospital 


Municipal de Urgencias)  


 


 BIOQ. MARIA ANGELA VARGAS (Especialista en Bacteriología – Bioquímica 


en el Hospital Misericordia Nuevo Siglo y en el Sanatorio SUOEM) 


 


 FARM. MARIANA COSTAMAGNA (Farmacéutica - Especialista en 


Esterilización - Responsable de la Central de Esterilización del Sanatorio 


Allende -Cerro de las Rosas-) 


 


 FARM. MARIA VALERIA ANCHORENA (Especialista en Esterilización – Jefa 


de Farmacia y Central de Esterilización del Hospital Córdoba) 







 





	fecha: Jueves 23 de Julio de 2020
	numero_documento: RD-2020-1925-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2020-07-21T11:51:52-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-07-23T13:24:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-07-23T13:24:22-0300
	GDE UNC




